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Aprueban el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de San Miguel

Ordenanza N° 398/MDSM

San Miguel, 19 de noviembre de 2019
El alcalde distrital de San Miguel por cuanto:

El concejo municipal, en sesión ordinaria celebrada el 15 de octubre de 2019;
Vistos, el Memorando N° 1410-2019-GM/MDSM, emitido por la Gerencia Municipal, Informe N° 301-2019-GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, Memorando N° 555-2019-GFC/MDSM emitido por la Gerencia de Fiscalización y Control y el Acta de Análisis, Debate y Conformidad del Reglamento de Aplicaciones de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS), y;
Considerando
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y su modificatoria, Leyes de Reforma Constitucional, establece que las municipalidades distritales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, mandato constitucional concordante con el artículo II del título preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe que, dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artículo 46° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, sobre la capacidad sancionadora de los gobiernos locales, señala que las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles o penales a que hubiera lugar, en concordancia con el Capítulo II, Título IV de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece el procedimiento sancionador, sus principios y la potestad sancionadora;

Que, la ordenanza tiene como objeto reglamentar la aplicación de sanciones administrativas derivadas de la comisión de infracciones a las normas municipales en el distrito San Miguel y determinar el cuadro único de infracciones y sanciones de la Municipalidad Distrital de San Miguel;

Que, mediante Memorando N° 555-2019-GFC/MDSM, la Gerencia de Fiscalización y Control eleva el Acta de Análisis, Debate y Conformidad de la propuesta del Reglamento de Aplicaciones de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de San Miguel, la misma, que cuenta con la opinión legal, concluyendo que la propuesta presentada se encuentra acorde a la normatividad vigente, por lo que, resulta procedente continuar con el trámite regular para su aprobación mediante ordenanza por parte del concejo municipal;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo municipal aprobó la siguiente por unanimidad:
Ordenanza que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de San Miguel

Artículo 1°.- Apruébese el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA), que contiene 03 (tres) títulos, 10 (diez) capítulos, 02 (dos) subcapítulos, 68 (sesenta y ocho) artículos, y 03 (tres) disposiciones complementarias transitorias y finales en 64 (sesenta y cuatro) folios, el mismo que como Anexo 01, forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 2°.- Apruébese el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de San Miguel, el mismo que como Anexo 02, forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Facúltese al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, establezca las aclaraciones o disposiciones técnicas y/o administrativas o reglamentaciones que fueran necesarias para la cabal ejecución y entendimiento de la presente ordenanza, y del Cuadro Único de Infracciones Administrativas. Pudiéndose aprobar mediante decreto alcaldía formatos de actas adicionales que se requieran.

Artículo 4°.- La presente ordenanza es de aplicación inmediata a los procedimientos en ciernes, a partir de su publicación.

Artículo 5°.- Fíjese un plazo de 15 (quince) días a partir de la vigencia de la presente ordenanza, para que las áreas involucradas se adecúen a la misma.

Artículo 6°.- Mediante resolución de alcaldía se designará al funcionario o servidor público sobre quien recae las funciones del órgano instructor del procedimiento administrativo sancionador. Asimismo, se designará o autorizará a los servidores que ejercerán la función de fiscalizadores instructores.

Artículo 7°.- Deróguese la Ordenanza N° 284/MDSM, y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas, quedando aún vigentes las actas aprobadas con dicho dispositivo hasta agotar su stock.

Artículo 8°.- Encárguese a Secretaria General la publicación de la presente ordenanza, en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones el texto íntegro de los documentos de gestión y sus anexos aprobados en el portal institucional (www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Juan José Guevara Bonilla
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 18 de diciembre del 2019.
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